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FÓRMULA DE REVISIÓN DE PRECIOS. 
 

 

 
 Salvo que el  pliego de cláusulas administrativas particulares disponga otra cosa, porque el órgano de 

contratación haya establecido el derecho, conforme al Artículo 89 del Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de 

noviembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, no cabrá revisión 

de precios en el contrato de ejecución de esta obra,. 

 
 Teniendo en cuenta el plazo, precio y características de la obra proyectada, no son de esperar 

circunstancias que provoquen una demora que justifique la procedencia de tal derecho y, en consecuencia, la 

existencia de fórmula o sistema de revisión aplicable. 

 

 La disposición transitoria segunda, de la citada Ley, preveía la aprobación de nuevas fórmulas de 

revisión de precios, lo que culminó en el Real Decreto 1359/2011, de 7 de octubre, aprobando la relación de 

materiales básicos y las fórmulas-tipo generales de revisión de precios de los contratos de obras de las 

Administraciones Públicas. 

 

 En consecuencia, si por cualquier motivo extraordinario procediera, y siguiendo la sugerencia de la 

Dirección General de Carreteras, en su Orden Circular 31/2012, sobre propuesta y fijación de fórmulas 

polinómicas de revisión de precios en los proyectos de obras, se considera y propone como adecuada la del 

apartado 1 Obras de Carreteras, del anexo II, de las aprobadas por dicho Real Decreto, que es la siguiente: 

 

Fórmula-tipo 156. Rehabilitación de firmes con mezclas bituminosas con preponderancia muy alta de materiales 

bituminosos (incluyendo barreras y señalización).  

 

Kt = 0,41Bt/B0 + 0,06Ct /C0 + 0,09Et /E0 + 0,01Pt /P0 + 0,02Qt /Q0 + 0,13Rt /R0 + 0,03St /S0 + 0,01Vt /V0 + 0,24 

 

donde: 

 

 Subíndice t: Valor del índice de precios de cada material en el mes que corresponde al periodo de 

ejecución del contrato. 

 Subíndice 0: Valor del índice de precios de cada material en la fecha a la que se refiere el apartado 3 

del artículo 79 de la Ley 30/2007. 

 K: Coeficiente de revisión. 

 B: índice de precios de materiales bituminosos. 

 C: índice de precios de cemento. 

 E: índice de precios de energía. 

 P: índice de precios de productos plásticos. 

 Q: índice de precios de productos químicos. 

 R: índice de precios de áridos y rocas. 

 S: índice de precios de materiales siderúrgicos. 

 V: índice de precios de vidrio. 

 

  

                                                                                         

 

 




